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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 
 

Bogotá D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00431-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y atendiendo lo solicitado, se acepta la 

caución prestada (fl.291), en consecuencia, de acuerdo con lo establecido en el 

art. 590 del C. G. del P., se DECRETA la inscripción de la demanda en el 

certificado de tradición y libertad del inmueble identificado con folio de matrícula 

No. 50C - 1494623. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

esta ciudad. 

 

Respecto a la solicitud de corrección del auto que abrió a pruebas, se niega por 

improcedente, por cuanto revisado el acápite de pruebas de la demanda, se 

verificó que la parte interesada, solicitó el testimonio de “RICARDO UGHETTI 

CORRALES” (fl.52) y así se decretó, por lo que deberá estarse a lo ahí resuelto. 

Téngase en cuenta que, cualquier corrección o reforma a la demanda, debía 

presentarse antes del señalamiento de la fecha para audiencia inicial. 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 
        A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 11 del 4 de febrero de 2022. 
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